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MINI5TERIODE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PIESIDEltl1 DEL OIIEOOIIO IILlTII
Vengo en nombrar General de la s~ptima división, al Ge

neral de división don Luis Bermúdez de Castro y Tomás.
Dado en Palacio a once de diciembre de mil novecientos

veinticuatro.
ALFONSO

1!1 Prelldente interino del Directorio Militar.
AJm>NJo IIUcuz y Pus

En consideración a los extraordinarios servicios prestados
y m~ritos de campaña contraídos en el territorio de Melilla
por el coronel de Infantería D. Alfredo Coronel Cubna, du
rante el quinto perfodo de operaciones, comprensivo desde
primero de febrero a treinta y uno de julio de mil nove
cientos veintidós; vistos el expediente de juicio contradicto
rio instruido en la Comandancia general de Melilla y el in
forme Jimitido por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
a propWesta del )efe del Gobierno, Presidente interino del
DIrectorio Militar, y de acuerdo con éste, que en cumpli
miento de Mi decreto de once de mayo último ha examinado
dicho expediente,

Vengo en concederle el empleo de CJeneral de brigada con
la antigüedad de treinta y uno de julio de mil novecientos
veintidós, fecha final del mencionado periodo.

Dado en Palacio a once de diciembre de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
1!1 Presidente Interino del Directorio Militar

ANToNIO M.lCUZ y Pbs

StrviciDS de campa!fa del coronel de Infanterla D. Alfredo
Coronel Cubria.

Al coronel de Infantería D. Alfredo Coronel Cubria, se le
propone para el empleo inmediato por el quinto perrada de
Operaciones.

Fué citado en la orden general de 17 de febrero de 1923,
COn los siguientes méritos: .I-:n todos los hcchos dc armas
qUe ha intervenido ha demostrado excelentes dotes de man
do, valor y decisión, lo que unido a su conocimiento del ene
tnigo le han hecho cumplir a satisfacción todas las misiones
encomendadas, dirigiendo sus tropas en el combate con la
!Uayor eficacia. Por el General Sanjurjo fué felicitado este
lefe Con ocasión de su comportamiento y del de sus tropas,
el dra 18 ti 't marzo en el ataque a las casas de Anvau.

Lleva en Africa diez y siete años, de ellos cuatro en la ac
tual campaña, habiendo asistido a 60 hechos de annas, casi
siempre al mando de columnas de vanguardia y obtenido por
méritos de guerra los empleos de comandante y teniente co
ronel y la Medalla Militar.

Declaran en este expediente 13 testigos y todos ellos en
érminos altamente favorables para el interesado.

De lo actuado se desprende que los hechos realizados por
este jefe en el perlado por que se le propone, son los si
guientes:

Se distinguió muy especialmente en la ocupación del Gu
rugú y en los combates de Anvar y Tuguntz, en los que to
das las dificultades que se presentaron por la índole del
terreno y la audacia del enemigo las venció con sus dotes de
mando, en 1'1 combate de Anvar, dirigió con ~xito los cinco
asaltos que dió la vanguardia para ocupar las casas objetivo;
durante la retirada del servicio de protección de los trabajos
de fortificación en que el enemigo concentró todo su esfuer
zo sobre los últimos elementos de las fuerzas del citado co
ronel, tratando de impedirle su entrada en el reducto fortifi
cado, realizó una violenta reacción ofensiva, en la que se
cubrieron de gloria dicho jefe y el Tercio de Extranjeros.
Otro tanto ocurrió en Tuguntz, socorriendo a dos compañías
de Regulares de Melilla que se encontraban en situación
comprometida. Por el primero de dichos combates recibió
por aeroplano una expresiva felicitación del Comandante ge
neral.

Por 10 que se refiere a la operación de Tuguntz, gracias a
la pericia y serenidad de este jefe, se realizó con orden el re
pliegue, y de un combate circunstancial se obtuvo el fin prác
tico de la ocupación de la Loma de Anvar, escalón para el
posterior a Tuguntz.

En los partes de las operaciones dice el de Tuguntz: .Tam
bién conSidero digno de mención al ceronel D. Alfredo Co
ronel que mandaba la vanguardia y al enumerar los acreedo
res al ascenso cita a este jefe diciendo: se distinguió en todas
las operaciones realizadas mandando la vanguardia y demos
trando pericia y grandes condiciones de mando. En el parte
de la operación de Anvar se le menciona como muy distin
guido-o

El )uez Instructor le considera de lleno comprendido en
los articulas 34 y 35 del reglamento; de igual opiJlión es el
Comandante general de Melilla, coincidiendo con ellos tam
bién el Alto Comisario.

El Directorio Militar, teniendo en cuenta la unanimidad de
las declaraciones que figuran en el ellpediente, lo distinguido
de su actuación en los hechos de armas que se mencionan y
su brillante historial, opina, de acuerdo con el Juez Instructor,
Comandante general de Melilla y Alto Comisario, que pro
cede conceder el empleo de General de brigada, al coronel
de Infanterra O. Alfredo Coronel Cubria.

Con arreglo a lo que determina Mi decreto de diez y ocho
de septiembre del año anterior, de conformidad con el acucr-
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do de la Junta Superior económica, a'propuesta del Jefe del
Gobierno, Presidente interino del Directorio Militar, y de
acuerao con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra para dispo
ner las construcilJl.es y adquisiciones directas de efectos y
prendas del segu 1 :0 plan de labores del material del Sc:rvi
cio de Acuarte,amiento, para el presente año económico y
encomendarselas al estabkcimiento central de Intendencia
según lo preceptuado en el artículo quinto de la rcal orden
de diez y nueve de noviembre próximo pasado relativa a jun
tas de plaza, ascendente a 4.612.097,76 pesetas; de esta canti
dad afectardn 3.48,).401J,:'>8 pesetas al capitulo séptimo, ar
tículo primero de la sección cuarta y 1.l22.688,18 pesetas al
capítulo quinto, artículo primero de la sección décimoter
eera, cuyos respectivos suplementus de crédito fuaon con
cedidos por decreto de veintiocho de noviembre último.

Dado en Palacio a once de diciembre de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
1:1 Prestdente intuino del Director!) Militar.

A1n'oN1O M.t.GAZ y Pos

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
BAJAS

El Oapitán general de la primera región participa que el
dla 20 del anterior, falleció en Alcázar de San Juan el Gene
ral de brigada, en situación de segunda reserva, D. Angel
Fernández-Garcla y l'ernández-García.

11 de diciembre de 1924

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitin general de la segunda región e Interventor
general del t.jército.

El Capitán general de la octava región participa que el
dla 30 del an:erior, falleció en 5antia~0 el General de briga
da, en situación de segunda reserva, D. Joaquín Párraga
Liñán.

11 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sel\or Interventor general del Ejército.

---
DESTINOS

Se nombra ayudante de campo del Auditor de esa Capita
nla general ~. Valeriano VilIanueva Ro<;lrlguez, al temente
auditor de prtmera clase D. José Pérez Vrl1aml1 y Laperouse,
con destino en la Auditorla de la segunda regi6n.

11 de diciembre de 1924.

Seflor Capltin general de la sexta regl6n.

Señorell Capitán general de la segunda regi6n e Interventor
general del Ejército.

Continda en la situación de cAl Servicio del Protectora
do>, por haber sido nombrado secretario de la oficina de Ma
rruecos de Ja Presidencia del Directorio Militar, el coronel de
Infanteda D. Luis Orgaz Yoldi, toda vez que ha de seguir
percibiendo IUS haberes por la secci6n décimotercera del
presupuesto de dicha Presidencia, el cual contilluará, hasta

nueva orden, en la comisión que le fué conferida pOI" rul
orden de 3 de novitmbre último. 'J•11 de diciembre de 1l}:.14. 'i
Señor Presidente del Directorio Militar. I~
Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de \~

España en Africa, Capitán general de la primera región e ~
Interventor general del Ejército.

Se destina al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de
Centa, 3, al teniente del regimiento Lanceros de Farnesio,
5.° de Caballería, D. Francisco Udaeta París, en vacante que
de su clase existe, incorporándose con la máxima urgencia.

11 de diciembre de 1924.

Señor Álto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Capitán general de la séptima región, Comandante
general de Ceuta e Interventor general del Ejército.

Se destina de plantilla al Grupo de Fuerzas Regulares In
dlgenas de Ceuta, 3, al suboficial de Infantería maestro de
banda, D. Juan :\1úgica Villalabeitia, que se encuentra de su
pernumerario en dicho Grupo.

II de diciembre de 1en4.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Ej¡
paña en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor general
del Ejército.

Se destinan al Grupo de fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla, 2, a los sargentos de Infantería Tomás Hernando Ra
mos, del regimiento Africa, 68, y Florencia Redondo Gonzá
lez, del del Rey, 1, en vacantes que de su clase existen, in
corporándose con la máxima urgencia.

11 de diciembre de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jcfc dd Ejército de Espa

ña en Africa.

Señores Capitán general de la primera región, Comandante
general de Melilla e Interventor general del t:jército.

,
Se destinan al Grupo de Fuerzas Regulares Indlgenas de

Alhucemas, 5, a los sargentos de Infanterla Fernando Robles
Cagido, Lino González Gallardo y Juan F.....nández Lacebr6n,
de los regimientos Ceriñola, 42, Murcia. 37 y Afdca, 68, res
pectivamente, en vacantes que de su clase existen, incor
porándose con la máxima urgencia.

11 de diciembre de 1924.
Seftor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es

paña en Africa.

Señores Capitán general de la octava reri6nJ.. Comandante
general de Meli1la e Interventor 2eneral del r-jército.

-
Circular. Se destinan al Grupo de Fuerzas RelUlarea 1.,

dlgenas de MeJilla, 2, al cabo y soldados comprendidos en la
siguiente relación, en vacantes que de sus clases existen, in
corporándose con la máxima urgencia.

11 de diciembre de 10~4.

Sef1or .•.

Infantería

Cabo. Primitivo Roldán Ruitor, del regimiento Infanterl.
Asia, 55.
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Soldado, Juan Aguayo Núñez, del regimiento Infantería Zara

goza, 12.-
Otro, José Blasco, del de San Fernando, í 1.
otro, Baldomero López Rienda, de la Compañía mixta Sa

nidad Militar Melilla.
Otro, J:lime Oiner Oerri, del regimiento Infantería Cartage-

na, 70.
Otro, José Díaz López, del de Ceriñola, 42.
Olro, Florentino González Cuesta, del de Africa, 68.
Otro, Demetdo Pitar! Pitart, del de América, 14.
Otro, Antonio Funández Fernández, del de Cartagena, 70.
Otro, José González Magdalena, del de Melilla, 59.
Otro, Andrés Artenses Ucaña, del mismo.
Otro, Lorenzo Reoyo Arribas, del de Lealtad, 30.
Otro, Remido Genes Parellada, de la sexta Unidad Radio.
Otro, Francisco Martínez Perales, del r:gimíento Infantería

Cartagena, 70.
Otro, José Picaus Ribas, del de Cantabria, 39.
Otro, Luciano Bosvos Cariya, del de Garellano, 43.
Otro, Ricardo Castelles Francisca, del de Ceriñola, 42.
Otro, Tomás GómezJiménez, del batallón Cazadores Ciudad

Rodrigo,7.
Otro, "edro Rubio Rubio, del re~imiento Infantería Serra

110,69.
Otro, José Campos Garmendia, del mismo.

Caballeria.

Soldado, Félix Pereira Vita, del regimiento Cazadores Vito
ria, 28.0 de Caballería.

Otro, Rafael Daba Hurtado, del mismo.
Otro, Jesús Núñez Alvarez, del de Alcántara, 14.0 de Caba

llería.
Otro, Luis Martfnez Caneta, del batallón Radio sexta unidad.
Olro, Pedro Filan Ji Oarcía, dd regimiento Cazadores Al-

cántara, 14.0 de Caballería. .
Otro, Tcófilo Gómcz Fernández, del mIsmo.

Pasa I la situación de .Al Servicio del Protectorado., por
haber sido dc:stinad·' a la Meh~l-la Jalifiana de Tafersit nú
mero 5, el s,,Jdado del regimiento de Infantería San frrnando
núm: 11, Tclesforo flena R"¡;:idor, toda vez que ha de perci
bir sus haberes por la sección 13.· del prcsUputsto de la
Preliidencia.

11 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
España en Africa, Comandante general de Mclilla e Inter
ventor general del Ejército.

Causa alta .presente y con haber., en el regimiento de
Infantería Oalicia, 19, cuerpo de su procedencia, el soldado
Gerardo Romero, por haber sido dado de baja en la Mehal
la Jalifiana de Tilfersit, 5.

11 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Dírectorio Militar.

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
EspaI'ia en Africa, eapitán Reneral de la octava región.
Comandante ~eneral de A1elilla e Interventor general del
t.jército.

EXCEDENTES

Pasa a excedente en Ceuta, por haber causado baja en las
Intervenciones militares de la zona de Tetuán, el herrador
Pedro Santa Agueda.

11 de diciembre ele 1924.

Señor Presidente dcl Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y Oeneral cn Jefc del Ejército de Es·
paña cn Africd, Comandante General de Ceuta e Interven
tor Oeneral del r-~jército.

~I Oeneral entURado del de.pacbo.
DUQUF: 1\1': 'I'P:roAN

SerClaD de InfanlerlD
APTOS PARA ASCENSOS

Se confirma la declaración de aptitud para el ascenso,
cuando poran.igüedadles corresponda, hecha por V. E. a
favor de los alféreces de Infantería que se relacionan a con
tinuación.

11 de diciembre de 1924.

Señores Capitánes ge.lerales de la tercera, sexta y octava re
giones y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Regimiento de Zaragoza, 12.
D. Juan BatlIe Vázquez.
• ~ixto Rodríguez Solabre.
• José Rodríguez Reigada.

Regimiento de Mallorca, 13.

D. Juan L10veres Abelleira.
• Rafael Rodríguez Cubas.

Regimiento de Ceriñola, 42.
D. Camilo Tocino Tolosa.
• Angd García Rollán.
» Enrique Usoz \.íez.
» Fra císco LJonzález Ruiz.
» Nicolás i\grados Brano.
~ Anselmo Castanera Mata.
• Pedro Fer ánda Pellicer.
• Víctor (iarcía Oarcía.
». Manuel Gonzál. z Cidrón.
» Pascual Oascó Hallester.

Regimiento de Ouipúzcoa, 53.

D. José Morón Pérez.
» Manud ( olrnencro Matute.
~ (jabricl Flores Horrach.

Mi¡!ucl García Jilllénrz.
• Isidoro López de Haro Pércz.

Reemplazo por herido sexta región.

D. Nicolás Murga Santos.

Regimiento de Melilla, 59.

D. Daniel Porras Gil.
» Rufino Montts Ortiz.
• Ma·,rique Montero ~era.

• Luis Quiroj;¡a Nieto.
• Antonio Gotarredona Prats.
» Anta, io Alba Navas.
~ Luis Casillas Maní ez.
• Lucío Martí'l Maestro Dorado.
» Manuel Villar Muñoz.
• Demetrio iJrtega Ferrer (hoy en el rcgímie itl\Serrallo,69).
~ Emilio Alvarez Alvarez.
• Francisco Torrón Dumas.

Regimiento de Tarragona, 78.

D. Francisco Vázquez Martín.
» Francisco Anocyro Cassaux.
) Antonio García Morato Castalt').
» Julio Alvarez Oonzúlez.
» Pedro 13ruzo Vald('s

Batallón de Cazadores Las Navas, 10.

O.José de Juan Montes.
» rernando LÓpt'z Félez.
» Ciriaco r:sCUtkro Oonz:'tll'l.•

Batallón de Cazadores Se~orbe, 12.

p. Francisco I3árcena Gonzá1cz.



780 12 de diciembre de 1924 D.O. m1m279

Batallón de Cazadores Chiclana, 17.
D, Antonio Martínez Vacas (hoy en el regimiento Ceuta, 60).

,. Eduardo Urenda Miranda.
• José Oalán Rodríguez.
,. t"aulino Antón Trespalacios.
,. Diego Atienza de Reynoso.

Grupo de fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán. 1
D. Valeriano Lorenzo Pérez.
,. Manuel Oómez Bosch.
• F.nrique Castillo Potous.
,. Federico Laguna Alvarez.
• Joaquín Rodríguez Lara.
,. Luis Andrés Casquillo.
lO José Avilés Bascuas.
,. Alfredo Maceiras Maceíras.
,. Manuel Cabanas Vallés.
a F1orencio Latorre Calvo.

Grupo de fuerzas Regulares Indígenas
de Larache, 4.

D. José Romero Romero.
,. Recaredo Faleó Corbacho.
,. Manuel Egido Martín (hoy regimiento Ceuta, 60).
lO Rafael Echevarría Román.
lO Antonio Mendoza Cruz.
,. Fernando Valiente Fernández.
,. Pedro Ruiz Masa.
JI Juan Borges Santolino.
• Servando Accame Amaya.
,. José Oarcía Pino.
JI Ramón Martfnez Oarcía.

Grupo de fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas, 5.

D. Víctor Marchante Olivares.
,. Marcelino Calvo Castro.
,. Lucas López Massot.
,. Eduardo Martln Rodríl{uez.
,. Francisco Fernández de los Mozos.
• José Oarda Ooizueta,
• Benito Palacios Rodríguez.
> César Rodrí~uez Fernández.
,. Claudia Rivera Macias.
J Oerardo Outiérrez Armesto.
,. Ricardo Conejos Manent.
JI Enrique López Belda.
> Federico Oene Escalona.
,. Luis de Miguel Roncero.

ASCENSOS

Por reunir las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo de alférez de Complemento del Arma de Infantería,
al suboficial del regimiento de Vad Ras, 50, D. Manuel Groi
zard Montero, como acogido a los beneficios del voluntaria
do de un año, asignándole en su nuevo empleo la antigüedad
de esta fecha, quedando afecto al mencionado Cuerpo.

11 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

DISPONIBLES

I Queda disponible en esa región el comandante de Infante
da D. Antonio Martíncz (Juardiola, por haber cesado de
Ayudante del General D. Felipe Enciso Hueso.

11 de diciembre de 1924.

Sl'ñor Capitán Reneral de la quinta región.

Señor Interventor general dl'1 r':j{'rcito,
el Orneral encargado del despacho,

DutlU1'. VI': 'n"'l'UA.N

Sectlon de Cabollello ti~
DESTINo..~ ~(i~t

Los capitanes de Caballería D. José Chacón Ciudad, de la ~
Escolta Real y D. Tomás de Liniers y de Muguiro, disponi-
ble en la primera región, pasan destinados, el primero, a dis-
ponible en Ceuta y cuadro eventual de dicha plaza en con- Q
cepto de voluntario y el último a la Escolta Real, art, 3.° del
real decreto de 30 de mayo de 1917 (e. L. núm. 99).

11 de dicie¡{¡bre de 1924.

Señores Capitán general de la primera región y Alto Comi
sario y Oeneral en Jefe del Ejército de España en Africa,

Señores Comandant~ generales del Real Cuerpo de [Guar
dias Alabarderos y de Ceuta e Interventor general del
Ejército.

DISPONIBLES

El comandante de Caballería D. José González O~zález,
cesado de Ayudante de campo del general de división don
Felipe Enciso Bueso, queda disponible en la primera región

11 de diciembre de 1~24.

Segores Capitanes generales de la primera y quinta regiones.

Señor Interventor general del Ejército.
El Oeneral encarpdo del despacbo,

DuQUE DE 'I'Jm¡A.N

----------_.......----------
SimIo de IrUlIllIa

BAJAS
Se concede, a petición propia, la separación del servicio

activo, al teniente del rel{imiento de costa y posición de Ar
tillerla de Ceuta, D. Manano Pérez y Martlnez-Victoria, de
biendo formar parte de la oficialidad de complemento de
dicha Arma, ca" su actual empleo, hasta cumplir diez Yocho
años de servicio que previene la vigente ley de reclutamiento
y reemplazo del Ejército.

lO de diciembre de 1924.

Señor Comandante gen(;ral de Ceuta.

Seior Interventor general del Ejército.

El Ofueral fUClt'lIado del detlpacbo,
DUQUE DE 'IETUAN

• ••
Slcelan de Ingenieros

LICENCIAS

Se conceden dos meses de licencia por asuntos propios
para Francia, Inglaterra y Turquía, al capitán de Ingen.¡eros
O. Fernando Olivié Hermida, del Centro Electrotécl1lco y
de Comunicaciones.

11 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Innterventor general del Ejército,

MATEHIAL 1).I<~ lNU}<;NIEROS

Se aprueha, para ejecución por gestión directa, como in
cluido en la excepci6n que establece el real decrl'lo de 10 eh'
julio de 1924 (1). O. m·un. l'í4), y car~o a los .Servicios de
Aeronáutica>, el proyecto de traítÍa dl' aguól del río Guadal
quivir a la base aérea de Tablalla (Sevilla), con importe to
tal de 86.805 pesetas, y se anula ti proyecto de purificación
de las aguas no potables en la base aérea de Tablada, que
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con presupuesto total de 51.440 pesetas filé aprobado por
real orden de 30 de septiembre de 1924 (D. O. nÍlm. 221), por
haber sido comprendIdo en el que ahora se aprueba y que le
sustituye.

10 de diciembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general Militar e Interventor gcneral del
Ejército.

el Oeneral encarltado del despacbo,
~ .. I'J¡ru,u;

----------~ _--"'<=>-'"'-~_.-_~_.--

Secdan de SanIdad Militar
OONCURSOS

Circular. Se anuncia a concurso una plaza de comandan
te médico, vacante en el Instituto de Higiene militar por mo
dificación de plantilla. Las instancias de los peticionarios,
debidamente documentadas, se cursarán directamente a este
Ministerio por los inspectores o jefes de Sanidad respectivos
en el plazo de veinte días, a partir de esta fecha, consignan~
do los que se hallan sirviendo en Africa, si tienen cumplido
el tiempo de obligatoria permanencia en dicho territorio.

11 de diciembre de 1924.
Sefior•••

EXCEDENTES

Queda en situación de excedente sin sueldo y afecto a la
Comisión de movilización de Industrias civiles de esa re
gión, con arreglo al real decreto de 22 de enero y real orden
de 6 de febrero último (D. O. níllos. 20 y 31), el vetninario
primero D. Ignacio Pérez Calvo, supernumerario sin sueldo en
la misma, Director técnico de la explotación pecuaria de la
lunta de Oanaderos de Ansó (Huesca).

10 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor General Presidente de la Junta Central de Movilización
de Industrias civiles.

MATltIMONIOS
Se concede nueva licencia para contraer matrimonio al te

niente médico del Hospital militar de urgencia de esta corte
D. Juan Manuel Ortega Garda, con Doña (ieorgina Rosón
Ayu~o.

10 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

OFICIALIDAP DE COMPLEME"t'i'l'O

Se nombra alférez médico de complemento de Sanidad
militar, al médico auxiliar del Ejército, en segunda situación
del servicio activo, D. Teodoro Barbero Hernánde7., con la
antigüedad de esta fecha, quedando adscripto a la Capitanía
general de la séptima región y afecto a la inspección de Sa
nidad militar de la mtsma.

11 de diciembre de 1924

Señor Capitán general de la séptima región.

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta a activo, al capitán médico D. Rafael
G6m~z Lachica, de reel11pla7.0 por enfamo en Melilla; el
Cual queda disponible en la misma ha~la qne le corresponda
ser colocado.

1I de dicicmhre de 1924.

Seiior Comandante general de MeJilla.

Señor Interventor Oeneral del Ejército.
l'1 Oeneral encul[ado del delpacbo

DUQUE DE TE'roAN

Setcl6n de Justicia 9 Asuntos generales
ASCENSOS

Por reunir las condiciones reglamentarias, se concede el
empko de oficial tercero de complemento del Cuerpo Jurldi~

co Militar, al suboficial de complemento del tercer regimien
to de Artillería ligera D. Manuel Clavijo Penarrocha, asig
nándole en el nuevo empleo la antigüedad de esta fecha y
quedando adscripto a la Auditoría de la segunda región.

la de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

CONTABILIDAD

Se aprueban las cuentas de material del primer cuatrimes
tre del eiercicio 1924-2::> de los CuerpQs y unidades que figu
ran en la siguiente relación.

10 de diciembre de 1924,
Señores Capitanes generales de la primera, segunda y quinta'

regiones.
Señores Intendente general militar e Interventor general del

Ejército.

Primera región.

Segundo regimiento de ferr:>carriles.

Se:gunda región.

Regimiento de Infantería Barbón, 17,
Tercer regimiento de Zapadores Minadores.

Quinta reglón.

Compañia de obreros de Ingenieros.

DESTINOS

Por resolución de 4 del mes actual, se confiere el cargo de
fiscal jefe de la Fiscalía de la primera regi6n, al auditor de
división D. Esteban fernández Hidalgo, Auditor de la Co
mandancia general de Melilla.

10 de diciembre de 1924.

Señores capitán g-eneral de la primera región y Comandante
g-eneral de Meli11a.

Señor Interventor general del Ejército.

S UELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

De acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Gucrra y Marina en 3 del mes actual, se resuelve:

1.o Que en las causas sobreseídas por aplicación del real
decreto de indulto de 4 de julio último (D. O. núm. hO), se
ahone a los jefes y oficiales procesados la diferencia del suel
do entre el medio y el de disponibles durante el tiempo que
las causas estuvieron en plenario.

2.° Que si hubo condena, no comenzada a extinguir, ha
de reintegrarse a los sentenciados, indultados o amnistiados,
la mitad no percibida, desde la fecha de la publicación del
real decreto de amnistla; y

:3.0 A los que llevaban cum¡Jlida parte de la pena, se les
dl'volver¡ín las diferencias entre el tercio del sueldo y el de
dispOllihll', tamhién desde la fecha del citado real decreto,
al h:ll'n aplicación de l'slc.

11 de diciembre de 1924,

~('flol· ...
PoI Oeneral encarlado de deapacbo.

DuQUE DE 'I'ETuAN
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lI de diciembre de 1924.

[SecdOn de IDstruccl6n. ReclutamIento
, CuerDos diversos.

APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el ascenso,
cuando por antigüedad le corresponda, hecha por V. E. a fa
vor del alférez de ese Cuerpo (K Ro) D. Quintín Ambrosio
Pulido.

10 de diciembre de 1924.

Señor Director general de Carabineros.

COLEGIOS ElE HUERFANOS

Se concede derecho a ingreso en el Colegio de Guadalaja
ra, pudiendo ser llamados cuando les corresponda, a los
hu~anosD. Guillermo y D. Francisco Corchs del Temple,
resIdentes en Barcelona.

10 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo de Admiais
tración de la Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capittn 'general de la cuarta región.

Se concede derecho a ingreso en los Colegios de Guadala
jara, pudiendo ser llamados cuando les corresponáa, a los
huérfanos DaDa María Teresa, D. Eugenio y Doña Maria de
los Angeles Mariones Aramendia, residentes en esta corte,
plaza de la Encamación núm. 3.

10 de diciembre de 1924.

Señor Capitan general Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Caja de Huérfdnos de la Guerra.

Seftor Capitán general de la primera regi6n.

LICENCIAS

Se autoriza al capitá'n profesor de la sección Infanta MarIa
Teresa de los Colegios de Guardias J6venes de la Guardia
Civil D. Román Morales Martínez, para que pueda disfrutar
las pr6ximas vacaciones de Navidad en París.

10 de diciembre de 1924.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Se autoriza al capitán profesor de la secci6n Infanta María
Teresa de los Colegios de Guardias J6venes de laUuardia
Civil, D. Carlos de Sierra y Guap!>, para que pueda disfrutar
las próximas vacaciones de Navidad en París.

10 de diciembre de 1924.

Señor Director general de la Guardia Civil.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio con Doña
MarIa Arroyo Roi~, al teniente de Carabin..ros, con destino
en la Comandancia de Huelva, D. Manuel Alfonso Cresflo.

10 de diciembre de 1924.

Señor Director ~eneral de Carabineros.

Señor Capitán ~el1eral de la seJ;!unda región.
I!I O.n~rll eneaflad. del de.paebo.

DuQUE nJl TETU4N

DISPOSICIONES
.. la lubHaretarla '1 Seccion.. d. elite lIi:aiIterie

., d. l:u De.,.nd4mciaI central..

De orden del Excmo. Seftor Oeneral eDCIl'Iado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
lQientel

Seccl6n de InfllDterta

Circular. Las clases de primera categoria de los Cuerpos
que se relacionan, cuyo número se indica, pasarán destinados
a los Centros que se expresan, siempre que no pertenezcan
a batallón expedicionario.

Señor.•••

Tercera sección de la Escuela Central de Tiro
(Sección de tropa.)

ALTAS COMO AGREGADOS

El regimiento de Infantería Rey, 1, destinará 1 cabo:
ti de Reina, 2, 1 idem.
El de PrínCIpe, 3, 1 idem.
El de Princesa, 4, 1 idem.
El de Infante, 5, 1 idem.
tI de Saboyat.,6, 1 soldado de primera.
El de Sicilia, -¡, 1 soldado de sellunda.
El de Zamora, S, I idem.
El de Soria, 9, I idem.
El de Córdoba. 10, l idem.
El de Zaragoza, 12, I idem.
El de Mallorca, 13, 1 idem.
El de América, 14, 1 idem.
El de Extremadura. 15, I idem.
ti de Castilla, 16, 1 idem.
El de Borbón, 17, J ídem.
El de Almansa, IS, l ¡dem.
El de Galicia, 19, 1 idem.
El de Guadalajara, 20, l ldem.
El de Aragón, 21, 1 idem.
El de Gerona} ~2, 1 idem.
El de Valen:la,23, l idem.
tI de Bailén, 24, 1 idem.
El de Navarra, 25, 1 idem.
El de La Albuaa, 26, I idem.
El de Cuenca, 27, I idem.
El de Luchana, 28, 1 idem.
El de Constituci6n, 29, I ídem.
El de Lealtad, 30, 1 idem.
El de Asturias] 31, I idem.
1:1 de Isabel 11, 32, 1 idem.
El de Sevilla, 33. 1 idem.
El de Oranada, 34, 1 idem.
El de Toledo, 35, 1 ídem.
El de Burgos, 36, 1 idem.
El de Murcia, 37, 1 ídem.
tI de León, 3S1 1 idem.
El de Cantabna, 39, 1 ídem.
El de Covadonga, 40, 1 idem.
El de Oravelinas, 41, 1 ídem.
El de Garellano. 43, 1 idem.
El de San Marcial, 441 I idem.
El de Tetu!n, 45, 1 iaem.
El de Espafta, 46, 1 idem.
El de San Quintln, 47, 1 ídem.
El de Plv(a, 48, 1 Idem.
El de Otumba, 49, 1 ídem.
El de Vad-Ras, 50, 1 ídem.
El de Vizcaya, 51, I idem.
El de Andaluda, 52, 1 idem.
El de Guiptízcoa, 53, l ldem.
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ASCENSOS

IntendenCIa General KIlltar

Se concede el empleo de cabo de trompetas al trompeta
de,l Grupo de Int~ndencia de Ceuta, José Candela Chacón,
aSlgn~~dole la antigüedad de esta fecha y pasando destinado
a cubnr la vacante existente en el séptimo regimiento cau
sando alta y baja en la próxima revista administrativa. '

10 de diciembre de 1924.

Señores Capitán general de la séptima región y Comandante
general de Ceuta.

Señor Interventor general del Ejército.

El de Isabel La Católica, '., I Mida•• d.e le\l1Ulda.
El de Alia, 55, 1 idem.

~
fl de Alava, 56, 1 idem.
El de Ver¡ara, 51 I idem.
El de Alcántara, 58, 1 idem.

;;;) El de Palma, 61, 1 ídem.
~ El de Inca. 62. 1 idem.

El de Mahón, 03, 1 ídem.
El de Tenerife, M, 1 idem.
El de Ferrol, 65, 1 idem.
El de las Palmas, 00, 1 ídelll.
El de Cádiz. 67, 1 idem.
El de Cartagena, 70. 1 ídem.
El de La Coron', 71, 1 ídem.
El de Jén, 72, 1 ídem.
El de Badajoz, 13, 1 ídem.
El de valladolid. 14,1 ídem.
El de Segovia. 75, 1 idem.
El de La Vietoria, 16, 1 idem.
El de Ordenes Militares, 77, 1 idem.
El de Tar~ona,78, 2 idem.

DE:;TINOS

.r ".:

V.ACANTES

CIrClllar. Exi.tiendo tres vacantea de cabo '1 tres de cor
ne~ ~ la Compañia Disciplinaria de Cabo Jllby, 10& leña
res Ffea de los Cuerpos apll'rartn la voluntad de 10lf suyos
que deseen cubrirlas, cODlunictndolo tele¡lificamentc a este
Ministerio para proceder a 1\1. destino.

n de dicimbre de 1924.

El alto de trompetas del s~ptimo regimiento de Intenden
cia M.ximino Nieto López, pasa destinado al quinto regimien
to, cauaand. alta y baja en la próxima revista administrativa.

9 de diciembre de 1924.
El Jde de la secclÓJI

/uanRomeo.

'..
SeDar•••

I!I Jefe de la 5eccI6a.
P.A.

&rlqtlt Mane".

ClIISII' SUrtDl. de film' 1I1lI1.
PENSIO~

•••

JaDa di J1IJIrIa:I6I. IlCIItaIatl
I, CImas dIVInOS

Se conceden dos meses de prórro~a a la licencia que por
enfermo disfruta en Cercedilla (Sanatorio de Fuenfrfa) al
alumno de la Academia de Ingenieros D. Ferro!n Rodríguez
del Valle Hevia.

9 de diciembre de 1924.
Seftor Director de la Academia de lnltenieros.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta regiones.
II Jefe ele 1& Seccl6tI.

..... /UIUJ Vaxera

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le
c:st~n conf~ridas, ha examinado el expediente instruido a Ins
tncia de Doña Alrica Le6n Tuñ6n, huérfana del comandan
te de Infantería D. Joaquln León Andrade, en solicitud de
coparticipaci6n en la pensi6n. del Tesoro que disfruta su her
mana Doi\a Carolina, y en 2 del corriente mes ha resuelto
que la interesada carece de derecho a disfrutar del beneficio
por oponerse a ello. la real orden de 9 de julio de 1909
(D. O. núm. 152), y artículo 61 de las que regulan las pensio
nes del Tesoro, por 10 que no estando la pensión vacante ca
rece de derecho a copaTlicípar en ella.

Lo que ma~ifiestoa V. S. para su conocimiento y efectos
consi~uientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid () de diciembre de 1924.

el Oeneral ~cretarlo.

Lula G. Qulntlls.

Sti\or Coronel Oobernador militar de Jaén•
.....
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Parte no oficial

Stdead n SoctlTtS Mltlos para etases de se~Dda categoría yasimilados del ArIIl de ID'a.terll.
Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha

------------;-----~-~-~_.- ---------
O.B. Peutas RABEk ._t..

.. , -
mela anterior. según arqueo verifica-

do el dt. 30 de octubre de 1924 ......... 297·0 jO.4 1
esado en metálico por los cuerpos ....• 5°7,20

deJX1 en abonarés •••..• "•.••.....••••.•.• 2.83 2,35

Sll11la. ¡ •••••••••••••••• 300.409,96 SamQ •••••••••••••••••••••

ltxlIt

lngr
1

Detalle de la existencia en CajL
En cuenta corriente en el Banco de España .••
En abonarés sin realizar ••••..•••••••••••••
En metálico en Caja. . . • . • • . • . • . • . • • .• • .••
En carpeta de fallecidos .•..•••..•..••.••••

248.000,00

2.83 2,35
2.577.61

47.000,00

Suma igual a la existenda... ...•.• ... .•. .. 300.4Q9,96

\ Madrid 14 de noviembre de 1~4.-El sargento cajero, Guillermo Bejerano Olleros.-El sargento auxiliar, Patricio Mo
lano Mendo.-\n·tenmec El suboñcial, Alfredo R. AIf1erterl.-lnterventort's: El comandautt', Salvador de Pereda.-EI
comandante, losé Llorens.-V:'It,° El T.Coronei ordenador de pagos, Emilio de las Casas Soriano.


